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Uno de los aspectos que debemos resaltar en esta nueva era de la
globalización, donde se ha pasado de una regulación política de las
relaciones de empleo que garantizaba derechos laborales, a unas
relaciones reguladas por la lógica del mercado, es la importancia de
impulsar la universalización de los derechos laborales. Cada vez
resulta más necesario abrir espacios de debate e intervención ante
el modelo de desarrollo mundial que se nos está imponiendo, una
globalización económica, social y cultural que es ya una realidad
ante la cual no podemos mirar hacia otro lado, una realidad que nos
afecta a todos y todas y que hace necesario el aunar esfuerzos para
articular respuestas también globales.

La situación mundial actual no es precisamente alentadora. Las
desigualdades sociales aumentan a pasos agigantados, no solo
entre Norte y Sur, sino también en el mismo seno de los países
denominados "desarrollados", donde la brecha entre los más ricos
y los más pobres es cada vez mayor. La receta de la globalización
económica, lejos de reducir los desequilibrios mundiales los está
profundizando al priorizar la dimensión económica sobre el resto. La
economía de mercado puede hacer más ricas a las naciones, pero
no por ello sus habitantes vivirán mejor. Si esa riqueza se reparte
desigualmente, la cohesión social se debilitará y con toda probabi-
lidad aumentarán los conflictos. 

A nivel laboral, la amenaza de la globalización es también una reali-
dad a la que debemos de hacer frente. En la búsqueda del mayor
beneficio, se globaliza y necesita eliminar los obstáculos que se
derivan de la intervención del Estado, en particular en lo que se
refiere a las relaciones laborales y la protección social. El trabajo se
convierte en una mercancía más, sujeto a las leyes de la oferta y la
demanda y a las necesidades de producción, sin cortapisas legales
que salvaguarden unos derechos mínimos. 

El movimiento sindical tiene mucho que decir en este proceso, está
en la obligación de hacerlo si realmente queremos que la globaliza-
ción sea gobernada democráticamente. El mercado necesita políti-
cas que lo orienten y regulen poniendo el peso en la dimensión
social. Es necesario impulsar instituciones democráticas que esta-
blezcan los objetivos sociales y ambientales que deben respetar y
potenciar los procesos económicos para reajustar los desequilibrios
y desigualdades que produce.

Globalizar la justicia y los derechos laborales y sociales está en
manos de todos y todas. En este sentido, desde la Fundación Paz y
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Solidaridad y desde Comisiones Obreras estamos convencidos de
que conseguir un mundo justo en todos los ámbitos pasa por gene-
rar y crear frentes comunes y redes mundiales que permitan el con-
trol y la participación en los procesos que originan estos desajus-
tes. Creemos que para generar voluntades de cambio es necesario
iniciar el proceso desde abajo, desde lo local, desde lo cotidiano,
para construir pilares y redes que nos permitan incidir en lo global. 

La construcción de un marco internacional para la justicia social
pasa por avanzar en el desarrollo de relaciones laborales de carác-
ter internacional que den respuesta a las nuevas realidades labora-
les. En este sentido, se hace imprescindible el fortalecimiento de las
organizaciones sindicales, tanto de carácter nacional como interna-
cional (CES, CIOLS, Comités de Empresa Europeos y Mundiales), y
una reorientación que permita avanzar en la verdadera estructura-
ción de un sindicalismo transnacional, esto es, dotado de una
mayor coordinación y capacidad de acción e interlocución/negocia-
ción ante las empresas transnacionales, las patronales y las institu-
ciones económicas y políticas supranacionales.

JOSE MARÍA MOLINERO DE FRUTOS
Secretario General de la Unión Sindical de CC.OO. de Navarra
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La finalidad de distribuir un elemento de información, debate y refle-
xión como pretende ser esta Guía, parte del convencimiento de que
las organizaciones sindicales no solo queremos denunciar las situa-
ciones que se están produciendo, muchas veces vinculadas a los
procesos de globalización, sino que queremos, fundamentalmente,
intervenir y participar en aquellos cambios que se están dando, con
la intención de condicionar la dirección de las transformaciones que
se originan a nivel mundial. 

El movimiento sindical debe reforzar otra mundialización que refor-
me radicalmente las instituciones de la globalización. Debe interve-
nir para propiciar una profunda transformación de esas institucio-
nes, una democratización de las mismas impulsando el estableci-
miento de procedimientos de consulta formal con las organizacio-
nes sindicales internacionales.

Desde esta óptica se hace imprescindible el definir cual va a ser el
papel que podemos y debemos jugar en esta partida. Los procesos
de globalización no son simples consecuencias históricas y coyun-
turales que nos está tocando vivir, son procesos en los que nues-
tras organizaciones, nuestra fuerza colectiva, es capaz de modificar
las cosas, de invertir las situaciones, de transformarlas y lo que
tenemos que ver es exactamente por dónde y de qué manera pro-
movemos toda una serie de actuaciones encaminadas en esa direc-
ción.

Somos conscientes de que se están produciendo procesos que
acentúan los desequilibrios sociales entre los países del Norte y los
del Sur. Y por eso mismo, hay que hacer un esfuerzo por garantizar
lazos de solidaridad, de reequilibrio de relaciones y de poder que
alteren ese acontecimiento, esa marcha de las cosas. No basta con
señalar e informar sobre los procesos; lo que tenemos que ver es
de qué manera intervenimos en todos ellos y esa es la apuesta de
CC.OO. Por ello, debemos impulsar procesos que instauren institu-
ciones internacionales con capacidad de regular mercados globales,
de establecer un control político de las inversiones internacionales.

La defensa del derecho a un Trabajo Digno, a la libertad sindical, el
derecho a la negociación colectiva, la prohibición del empleo infan-
til, la eliminación de la discriminación en el empleo, la desaparición
del trabajo forzoso... son cuestiones que hoy más que nunca debe-
mos impulsar a nivel mundial. 

Es necesario elaborar un modelo distinto que permita hacer otras
consideraciones en la distribución de la riqueza que se está gene-
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La globalización que antepone la especulación a la producción.

En 4 días de transferencias bancarias internacionales por transac-
ción de divisas se manipula más dinero que la economía mundial en
un mes.

Solamente el 1% de las transacciones financieras diarias a escala
mundial está dedicado a la creación de riquezas nuevas, el resto es
de naturaleza especulativa. 

Las inversiones extranjeras, que se han multiplicado por cinco en
los últimos años, son volátiles en un 85% de los casos.

La globalización que favorece el enriquecimiento de unos/as
pocos/as a costa de muchos/as. 

Actualmente 900 millones de personas, 1/3 de la población mundial
pasa hambre, mientras el consumo del planeta se ha multiplicado
por seis desde 1950.

Las fortunas personales de tres personas suman lo mismo que el
PIB de los 48 países más pobres. 

La producción anterior al capitalismo tenía el límite en la satisfac-
ción de las necesidades, la producción capitalista busca producir
valor de cambio, incrementar la ganancia sin límite alguno.

La globalización que cree en el mercado como igualador social,
porque no permite satisfacer las necesidades mínimas de la
mayoría.

El mercado no es un espacio donde los individuos podemos con-
currir libremente, sino que está ocupado y manipulado. 

Las grandes corporaciones multinacionales controlan un 70% del
comercio mundial. 

Las reglas del comercio han estado marcadas por los intereses de
las grandes potencias económicas que han sometido a un inter-
cambio desigual a los productos procedentes del Sur. Se fuerza la
liberalización de los mercados pobres pero se protege a los ricos, el
textil o la agricultura son un ejemplo claro.

La globalización que  ataca a la democracia

El gobierno de la economía se fundamenta en el desengaño político
provocado por la continua agresión del mundo económico a la ciu-
dadanía.

Nos encontramos en el paraíso de los accionistas. En las grandes
instituciones internacionales vota quien posee, es una democracia
censitaria que mantiene la concentración del poder y del dinero en
pocas manos.
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Por su capacidad de influencia en la política mundial

Las Empresas Transnacionales están organizadas en grupos de
presión con el objetivo de influir en las políticas mundiales, tanto de
las instituciones multilaterales como en los gobiernos más podero-
sos.

Por su influencia en las condiciones laborales en el Norte y el
Sur

El total del personal de las 100 empresas transnacionales ascen-
día a alrededor de 12.700.000 personas en 1998, situándose el
empleo extranjero en alrededor de 6.500.000 personas.

Con la pretensión de hacer competitivos sus productos en el
mercado mundial, las Empresas Transnacionales apuestan por la
eliminación de las restricciones a la actividad empresarial. Su visión
del mundo es la de un gran mercado sin regular, para el que los
derechos laborales, representan una rigidez que obstaculiza el cre-
cimiento. La competencia de trabajadores y trabajadoras en todo el
mundo por un empleo, provocan la desregulación competitiva, que
afecta tanto a los países del Sur, como a los del Norte.

Prueba de ello es el incremento de la Inversión Extranjera Directa
(IED) en el Sur -destacan China, Brasil, México y Argentina- buscan
lo que se ha dado en llamar desregulación competitiva y nuevas
ventajas, una creciente competición entre los países que está reba-
jando los estándares ambientales y laborales.

Por su inequidad

En EE.UU. la diferencia entre ingresos de ejecutivos/as y trabaja-
dores y trabajadoras del sector industrial, pasó de 42 a 1 en 1980,
a 419 a 1 en 1990, según datos de AFL-CIO. Según advierte el eco-
nomista Samuelson, los directores generales ganan 400 veces más
que el sueldo medio de un empleado/a, mientras que en los años
ochenta era 40 veces superior, las opciones sobre acciones es la
causa.

Mientras en el Sur, hay una presión clara para precarizar las con-
diciones de trabajo y dificultar la acción sindical, con la amenaza de
deslocalizar la producción. Todo esto contrasta con la estructura de
los costes de producción y con los beneficios de las empresas.
"Nike ha declarado que en un par de zapatillas de tipo medio, el tra-
bajo tiene una incidencia de un dólar y medio; (...) no es mucho si
se piensa en los 100 dólares que ha de pagar el consumidor" (Jeff
Ballinger, "Campaña de denuncia contra Nike").
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5. ¿QUIÉNES Y DESDE DÓNDE SE DEFIENDE 

EL TRABAJO?

La única forma que los/as trabajadores y trabajadoras tienen de rei-
vindicar sus derechos es organizándose y haciéndose oír. Ante los
nuevos actores globales antes descritos, el sindicalismo en la era
de la globalización debe fortalecerse –política y organizativamente-
para lograr ser un actor con capacidad de acción en el ámbito inter-
nacional, en todas las cuestiones que directa o indirectamente se
relacionan con el mundo del trabajo y con capacidad de interlocu-
ción reconocida por parte de las instituciones económicas y políti-
cas supranacionales -regionales y mundiales- y las empresas y
patronales transnacionales.
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GLOBAL UNIONS

El sindicalismo mundial se organiza a nivel internacional:

Global Unions, en español Sindicatos Mundiales, es la denomina-
ción que han tomado para presentarse de forma agrupada CIOSL,
FSI y TUAC. También es el nombre del espacio web desde el que
estas agrupaciones sindicales presentan sus campañas e informa-
ciones.

CIOSL (Confederación Internacional de Organizaciones
Sindicales Libres)

La Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales
Libres (CIOSL) se creó en 1949 y cuenta con 225 organizaciones afi-
liadas en 148 países y territorios en los cinco continentes con 157
millones de efectivos. CCOO entra a formar parte de la CIOSL
(Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres)
el 24 de junio de 1996. 

Cuenta con tres grandes organizaciones regionales

la ORAP para Asia y el Pacífico, 

la ORAF para África y 

la ORIT para las Américas. 

Asimismo mantiene estrechos vínculos con las Federaciones
Sindicales Internacionales que congregan a los sindicatos naciona-
les de una profesión o industria particular a nivel internacional.

FSI (Federaciones Sindicales Internacionales)

Las Federaciones Sindicales Internacionales son organizaciones
que agrupan a sindicatos nacionales a escala internacional. Se trata
de organizaciones autónomas y democráticas asociadas a la CIOSL.
Su papel se ha ampliado con la mundialización ya que su membre-
sía ha aumentado y tuvieron que pasar a desempeñar un mayor
papel al enfrentarse sus afiliadas a problemas para los cuales no
hay soluciones puramente nacionales.

A diferencia de la CIOSL, que representa a centrales nacionales,
las FSI tienen como miembros a sindicatos nacionales, que repre-
sentan a trabajadores y trabajadoras de sectores, industrias u ocu-
paciones específicos.

Integrantes de las FSI

1. IE Internacional de la Educación.

2. FITCM Federación Internacional de Trabajadores y Trabajado-
ras de la Construcción y la Madera.

3. ICEM Federación Internacional de Trabajadores y Trabajadoras
de la Química, de la Energía, Minería e Industrias Diversas.
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4. Federación Internacional de Periodistas.

5. FITIM Federación de Trabajadores y Trabajadoras de las Indus-
trias Metalúrgicas.

6. FITTVC Federación Internacional de Trabajadores y Trabajadoras
del Textil, el Vestido y el Cuero.

7. ITF Federación Internacional de Trabajadores y Trabajadoras
del Transporte.

8. Oficina Regional para América Latina y El Caribe.

9. UITA Unión Internacional de Trabajadores y Trabajadoras de la
Alimentación, Agrícolas, Hoteles, Restaurantes, Tabaco y Afines 

10. Secretaria Latinoamericana.

11. ISP Internacional de Servicios Públicos.

12. UNI Red Sindical Internacional (Servicios postales, teleco-
municaciones, comercios, administrativos/as, profesionales, técni-
cos/as, periodistas).

Prioridades de Acción

1. Solidaridad Sindical y labor de sindicación.

2. Información e investigación, suministro de publicaciones alre-
dedor de la actuación de empresas multinacionales.

3. Campañas de sensibilización y concienciación pública.

4. Representación de los intereses de las afiliadas nacionales
ante las empresas multinacionales.

5. Representación ante la OIT a través de la labor sectorial.

TUAC (Trade Union Advisory Committee)

Es la Comisión Sindical Consultiva ante la Organización de
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), con sede en París.
La mayoría de las afiliadas de la TUAC también están afiliadas a la
CIOSL. La TUAC tiene categoría consultiva ante la OCDE y sus dis-
tintas comisiones. Coopera estrechamente con la CIOSL y los FSI
en toda una serie de cuestiones relativas a política económica, sec-
tores y otras (inclusive educación y capacitación, gestión del sector
público, acero y transporte marítimo). 

Prioridades de Acción

La TUAC procura que los mercados mundiales se equilibren
mediante una efectiva dimensión social. A través de consultas
regulares con distintas comisiones de la OCDE, el secretariado y los
gobiernos miembros, la TUAC llega a posiciones de consenso entre
sus afiliadas y representa esas posiciones ante la OCDE en toda
una gama de cuestiones políticas. 
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CES (Confederación Europea de Sindicatos)

La CES ha integrado a todos los sindicatos europeos al margen
de adscripciones ideológicas, se ha consolidado como interlocutor
ante las instituciones europeas, y está dando los primeros pasos
para convertirse en una central sindical europea –"sindicato euro-
peo"-. Siendo el ejemplo de sindicalismo transnacional más avan-
zado.

Antes de la integración de CCOO en la CIOSL habíamos ingresa-
do en la Confederación Europea de Sindicatos, en 1990, momento
desde el cual algunas de nuestras Federaciones de Rama pasaron a
pertenecer a las Federaciones Europeas, -a excepción de aquellas
que formaban parte directamente de las Federaciones Sindicales
Internacionales-.

Después de los cambios en Europa central y del este, una gran
cantidad de sindicatos nuevos se han integrado, pudiendo decir
que la CES se anticipa a la ampliación europea.

Actualmente, la CES cuenta con 78 confederaciones nacionales
de un total de 34 países europeos, así como 11 federaciones euro-
peas de la industria, aglutinando a un total de 60 millones de traba-
jadores y trabajadoras. 

Otras Organizaciones Mundiales

La Confederación Mundial del Trabajo

La Confederación Mundial del Trabajo es un movimiento sindical
mundial que agrupa a 144 organizaciones de trabajadores autóno-
mas y democráticas en 116 países (octubre de 2001) con sede en
Bruselas (Bélgica) y que cuenta con aproximadamente 26 millones
de miembros.

En 1920 se constituyó en La Haya (Holanda), nacida en la cuna
europea e inspirada por los valores fundamentales del humanismo
cristiano, esta organización fue bautizada 'Confederación
Internacional de Sindicatos Cristianos'.

Federación Sindical Mundial

La Federación Sindical Mundial se establece en Paris en 1945, y
es de inspiración comunista, perdió gran número de afiliados/a con
la escisión de los sindicatos bajo influencia americana en la guerra
fría. La CIOLS fue una escisión de esta. Actualmente cuenta con
gran representación en los países del Sur.
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6. ¿ CÓMO DEFENDER EL TRABAJO?

Frente a las Instituciones Financieras Internacionales (IFIs)

El movimiento sindical busca:

Un nuevo tipo de cooperación financiera y una nueva arquitectura
de poder mundial, que otorgue una dimensión social a la globaliza-
ción convenciendo al FMI de que la estabilización económica no
pasa por el recorte del gasto social. 

Una respuesta desde estas instituciones al impresionante movi-
miento de capital mundial, no vinculado a actividad productiva y
que provoca importantes desestabilizaciones en las economías
mundiales como se ha visto en la crisis del 97 de los países del
Sudeste asiático y más recientemente en la crisis Argentina.

Tres son los objetivos: 

1. Conseguir mayor vigor y mayores compromisos en la iniciati-
va por el alivio de la deuda a los países más pobres y la reducción
de la pobreza. 

2. Introducir el respeto a los derechos laborales fundamentales
entre las condiciones de los planes de asistencia y préstamo de
ambas instituciones. 

3. Hacer efectiva la participación real de los sindicatos, tanto en
el ámbito mundial (luchando por conseguir un estatus permanente
para la consulta con estas instituciones), como en cada uno de los
países donde pongan en marcha sus programas.

Los sindicatos globales cuentan con

Un grupo de trabajo sobre Instituciones Financieras Internacionales
(IFIS), compuesto por representantes de la CIOSL, FSI y TUAC1 , con
sede en Washington.

Este grupo:

1. Realiza informes e investigaciones sobre las repercusiones de
las políticas de las IFIS en el pleno empleo, desarrollo social.

2. Promueve campañas informativas y de presión sindical sobre
los gobiernos y las IFIS.

3. Trabaja con otras fuerzas sociales para influir sobre sus polí-
ticas.
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4. Procura la formación de las organizaciones sindicales de los
países en desarrollo para capacitar a sus líderes a participar de las
IFIS.

Frente a la Organización Mundial del Comercio

La labor de presión

El movimiento sindical respecto a la OMC está orientada funda-
mentalmente por estos ejes:

1. Romper lo desigual del intercambio comercial

2. Respetar las normas fundamentales del trabajo en los acuer-
dos comerciales, considerando secundarios los acuerdos comercia-
les a las políticas laborales, de género, medioambientales y de desa-
rrollo.

3. Democratizar y hacer más transparente la institución, evitan-
do que las decisiones se tomen a puerta cerrado bajo la influencia
de lobbys de presión privados, abriendo la institución a la participa-
ción sindical.

4. Excluir los servicios públicos y sociales de la libre competen-
cia, dado que estos son considerados necesidades sociales que
deben quedar aseguradas para todas las personas al margen del
mercado.

La Cláusula Social

La cláusula social, pretende frenar las continuas violaciones de los
derechos laborales y poner trabas al comercio de productos que no
respeten los convenios de la OIT que han sido considerados
Normas Fundamentales del Trabajo (es decir aquellos que protegen
la edad mínima para trabajar, la libertad de sindicación y el derecho
a la negociación colectiva, el trato discriminatorio, la retribución
igual y el trabajo forzoso).

Para la CIOSL está claro que el primer eslabón en una cadena de
intercambios comerciales es el trabajo retribuido, de forma que si
no se establece un vínculo entre normas laborales y comercio se
corre el riesgo de una nivelación a la baja de las condiciones labo-
rales que arrase todos los logros de la clase obrera y haga imposi-
ble la universalización de los derechos laborales.

La cláusula social fue muy acusada de proteccionista y presentada
como un intento del sindicalismo del norte de protegerse de las
ventajas comparativas de la mano de obra barata de los países del
Sur. Ante esta acusación la respuesta del sindicalismo internacional
es clara:
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Las normas básicas que propone la Cláusula Social constitu-
yen los derechos humanos fundamentales para los trabaja-
dores y trabajadoras, no aboga por condiciones de trabajo
mínimas globales, busca que los gobiernos dejen de ganar
ventajas competitivas mediante la represión, la discrimina-
ción y la explotación de los trabajadores y trabajadoras. No se
trata de imponer un salario mínimo universal sino de permitir
que la población trabajadora de los países del Sur pueda
negociar sus condiciones de trabajo, incluido su salario.

El máximo logro se da en Singapur en 1996 donde los jefes de
Estado sí recogieron el compromiso de respetar las Normas
Fundamentales del Trabajo en el comercio. Después bajo la presi-
dencia de Costa Rica se realiza el Documento de Costa Rica, en que
se proponía crear un grupo de discusión que abordase en el seno
de la OMC cuestiones relativas la globalización, el mundo del tra-
bajo y el desarrollo, así como abrir este grupo a la participación de
la OIT, el BM y la UNCTAD, comprometiendo a su vez a la OMC al
cumplimiento de los compromisos asumidos por la Declaración de
Copenhague y la de Río, sobre desarrollo social y medio ambiente.
Sin embargo este documento no pudo ser aprobado por la
Conferencia de Seattle dado que ésta se suspendió.

Frente a las Empresas Transnacionales

Usar los Instrumentos Normativos Internacionales. OIT y OCDE

A finales de los años setenta, como reacción frente al gran poder
internacional que cobran las ETNs y fruto de consensos interguber-
namentales -con la aprobación de trabajadores y trabajadoras y
empresariado- se crean instrumentos de cumplimiento moral, que
si bien no implican sanciones, sí comprometen a los gobiernos a
hacerlos cumplir a las multinacionales.

Tanto la OIT, como la OCDE habilitan canales para la denuncia de
violaciones, lo que además debe implicar una difusión pública de
los resultados. Podemos utilizar estos instrumentos normativos
internacionales de la OIT y la OCDE para vigilar el cumplimiento de
las Normas Fundamentales del Trabajo en las EMNS y reivindicar el
respeto de los derechos sindicales.

Declaración Tripartita de la OIT

Alcance de la Declaración

La Declaración es voluntaria excepto en lo que atañe a convenios
que están ratificados por los países miembros de la OIT. En este
sentido hay que recordar que las Normas Fundamentales del
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Trabajo, recogen ocho Convenios que todos los países pertene-
cientes a la OIT ratifican en tanto miembros de esta institución.

Los Convenios Internacionales del Trabajo, ratificados por los
estados, les comprometen a velar por su cumplimiento en todas las
empresas dentro de su jurisdicción, sin que se haga distinción entre
empresas nacionales o empresas que forman parte de un grupo
multinacional. No así sucede con las Recomendaciones, procuran
guiar la política social de los Estados.

Origen de la Declaración

El derecho internacional del trabajo está compuesto de normas
aprobadas por los representantes de los miembros de la
Organización Internacional del Trabajo: gobiernos, empleadores/as
y trabajadores y trabajadoras. Las organizaciones de trabajadores y
trabajadoras solicitaron que toda la Declaración fuera un instru-
mento vinculante pero sin embargo finalmente quedo con carácter
voluntario, aduciendo como razón la dificultad de definir a las
empresas multinacionales, y otras de tipo jurídico, como la necesi-
dad de ratificación para que resultara vinculante para los Estados.

Seguimiento de la Declaración

La Declaración de la OIT fue dotada de un mecanismo de segui-
miento, según el cual se solicita a los Estados miembros que infor-
men periódicamente sobre lo realizado en cuanto a la Declaración,
en consulta con las organizaciones de empleadores/as y trabajado-
res y trabajadoras. Los informes recibidos, pasan a una Comisión
Permanente encargada del seguimiento de la Declaración, que debe
reunirse por lo menos una vez por año. 

El seguimiento se realiza por medio de un cuestionario enviado
a los gobiernos y a las organizaciones de trabajadores y trabajado-
ras y de empleadores/as (no a las empresas transnacionales), cuyas
respuestas son examinadas y forman la base de un informe analíti-
co preparado por un grupo tripartito, el cual es dictaminado por la
Subcomisión de empresas multinacionales y aprobado por el
Consejo de Administración de la OIT. En su sesión de marzo de
2001 se habían recibido respuestas al cuestionario de cien Estados
(de los 175 miembros de la OIT).

Directrices de la OCDE

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos es
una organización internacional intergubernamental que reúne a los
países más industrializados de economía de mercado. En la OCDE,
los/as representantes de los países miembros se reúnen para inter-
cambiar información y armonizar políticas con el objetivo de maxi-
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mizar su crecimiento económico y coadyuvar a su desarrollo y al de
los países no miembros.

La OCDE tiene sus raíces en 1948, en la Organización para la
Cooperación Económica Europea que tuvo el objetivo de adminis-
trar el Plan Marshall para la reconstrucción europea. En 1960, el
Plan Marshall había cumplido su cometido y los países miembros
acordaron invitar a Estados Unidos y Canadá en la creación de una
organización que coordinara las políticas entre los países occiden-
tales. La nueva organización recibió en nombre de Organización
para la Cooperación y Desarrollo Económicos y su sede se encuen-
tra en París.

Alcance 

Las directrices de la OCDE son recomendaciones para la buena
conducta empresarial, dirigidas primordialmente a empresas de los
30 países de la OCDE - más Argentina, Brasil y Chile-, aunque abar-
can todos los países del mundo en los que haya una multinacional
de cualquiera de estos países. No son obligatorias pero tampoco
voluntarias en la medida en la que los gobiernos deben impulsarlas,
desarrollarlas, y controlar su aplicación a través de los Puntos de
Contacto Nacionales (PCN).

Control: Puntos Nacionales de Contacto

Son un ámbito de control, vigilancia y seguimiento de las ETNs
que cada país tiene la obligación de crear, pudiendo dotarle un
carácter más gubernamental como en el caso español, o tripartito.
El PNC es una especie de centro nacional para la promoción y difu-
sión de estas Directrices entre las empresas nacionales que invier-
ten en otros países, y entre las empresas extranjeras instaladas en
ellos. 

En países donde son operativos se han organizado seminarios o
reuniones de divulgación y se han discutido los casos de Marks
Spencer, Birmania, Siemens (en Chequia), Billiton/QNI/Cerro
Matoso (Australia y Reino Unido), etc. 

Global Compact

La Global Compact es un llamamiento hecho desde Naciones
Unidas para que las empresas adopten nueve principios universa-
les:

Derechos Humanos

1. Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los
derechos humanos programados en el ámbito internacional; y 

2. Evitar verse involucradas en abusos de los derechos huma-
nos.
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Normas Laborales

3. Las empresas deben respetar la libertad de asociación y el
reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva; 

4. La eliminación de todas las formas de trabajo forzoso y obli-
gatoria; 

5. La abolición efectiva del trabajo infantil; y 

6. La eliminación de la discriminación respecto del empleo y la
ocupación. 

Medio Ambiente

7. Las empresas deben apoyar la aplicación de un criterio de pre-
caución respecto a problemas ambientales;

8. Adoptar iniciativas para promover una mayor responsabilidad
ambiental; y

9. Alentar el desarrollo y la difusión de tecnologías inocuas para
el medio ambiente.

Según la propia definición de Naciones Unidas, el Global Compact
no es instrumento de regulación, un código de conducta con fuer-
za jurídica obligatoria, ni un foro para la formulación de normas y
prácticas de gestión. Tampoco es un refugio que permita a las
empresas suscribirlo sin demostrar un interés y unos resultados
reales. Se trata de una iniciativa de carácter voluntario destinada a
servir de marco general para fomentar el crecimiento sostenible y la
responsabilidad cívica mediante el liderazgo empresarial compro-
metido y creativo.

La empresas que lo suscriben además de hacer una declaración de
apoyo al Pacto Mundial, debe informar a los empleados, los accio-
nistas, los clientes y los proveedores de que lo han suscrito; e inte-
grarlo en su programa de desarrollo y formación de la empresa;
reflejar públicamente su adhesión y presentar una vez al año un
ejemplo concreto de los avances logrados o de la experiencia adqui-
rida en la ejecución de los principios.

La CIOSL -posteriormente CCOO y UGT- han firmado este pacto,
apostando por superar los actos meramente publicitarios y tratar de
establecer un ámbito de diálogo bilateral con las ETNs. En el caso
español, ese diálogo lo llevamos a las empresas de matriz españo-
la que lo suscriban, creando con ellas un foro de aprendizaje e inter-
cambio así como una negociación de las prácticas empresariales de
mecenazgo y, por último, exigimos a estas empresas planes de
acción con compromisos concretos y verificables de aplicación de
los nueve principios. 
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7. ¿QUÉ HACER?

Reivindica

Los poderes globales necesitan una opinión pública que les contro-
le, en el camino hacia una auténtica democratización de las institu-
ciones y actores que gobiernan la globalización, y como trabajado-
res y trabajadoras pero también como ciudadanía debemos ser
conscientes de ello.

El movimiento sindical internacional ha adoptado una política de
relaciones con los movimientos sociales y ONG, que tengan una
vocación supranacional. Organizaciones políticas progresistas,
movimientos sociales y ONG son aliados naturales en la lucha por
una alternativa democrática a la globalización. 

La gran diferencia del sindicalismo frente a estas organizaciones es
que representa a muchos miles de trabajadores y trabajadoras del
mundo. Ahora bien no se logrará extender el trabajo decente si no
se logra un gobierno democrático del mundo frente al modelo neo-
liberal de globalización.

Más que contra la globalización, el sindicalismo se muestra favora-
ble a otra mundialización que reforme radicalmente las instituciones
de la globalización. El G8 puede cuestionarse; ahora bien, desde el
sindicalismo internacional no se aboga por la desaparición del FMI,
OMC y BM compuestas por representantes identificables de los
ejecutivos nacionales, aunque condicionadas especialmente por los
EE.UU., que las determinan a través de los mecanismos de voto.
Desde el sindicalismo internacional se aboga por su profunda trans-
formación, su democratización, el establecimiento de procedimien-
tos de consulta formal con las organizaciones sindicales interna-
cionales.

Los dos ámbitos principales en donde se puede forjar la conver-
gencia entre el sindicalismo internacional y los movimientos socia-
les y ONG son los foros o cumbres paralelas, destacamos entre
ellas:

- Foro de la Sociedad Civil, auspiciado por NNUU en torno a la
Comisión de Desarrollo Sostenible (CDS), que reúne a los "grupos
principales" que en representación de la sociedad participan en la
CDS: sindicatos, ONGs ambientales y de desarrollo, jóvenes, muje-
res, agricultores, científicos y comunidades indígenas. 
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La CIOSL participa activamente en la dirección de dicho Foro,
que en Johannesburgo reunió a veinte mil delegados/as venidos/as
de todo el mundo, con especial y nutrida presencia de entidades
africanas y asiáticas, tan escasas en otros encuentros internacio-
nales.

- Foro Social Mundial (FSM) de Porto Alegre, por haberse con-
vertido en el principal referente y más coherente expresión del
movimiento contra el modelo neoliberal de globalización.

La iniciativa, fraguada a lo largo del año 2000, por diversas organi-
zaciones sociales y coordinadoras de ONG brasileñas –entre ellas la
CUT, principal central sindical de Brasil, afiliada a la CIOSL- de orga-
nizar en enero de 2001 un foro mundial, alternativo al Foro de
Davos, en la ciudad de Porto Alegre -gobernada por el Partido de los
Trabajadores con métodos activos de participación democrática de
los ciudadanos-, tuvo un éxito importante de participación y un sig-
nificativo impacto en los medios de comunicación mundiales.

Previamente, la CES y la CIOSL se integraron, como observadores,
en el Consejo Internacional del FSM. La CES, la CIOSL y la CMT y
sus regionales americanas (ORIT y CLAT) convocaron un encuentro
sindical mundial en el marco del FSM.

El FSM es cada vez menos "antiglobalización" y más "por otra glo-
balización", por la construcción de un modelo alternativo al modelo
neoliberal de globalización. 

A pesar de la heterogeneidad de los grupos, se produce una con-
vergencia entre sindicatos, movimientos de campesinos, ecologis-
tas, movimientos feministas, grupos indígenas, organizaciones reli-
giosas y otras numerosas organizaciones de la sociedad civil.

Solidarízate

La solidaridad obrera defiende el acceso de todo el mundo a unas
condiciones de trabajo dignas. Esta lucha no es puntual, sino que
debe convertirse en principio rector de nuestra acción sindical coti-
diana, que establezca un camino de ida y vuelta entre las organiza-
ciones sindicales de diferentes países.

En un mundo globalizado se da una conexión internacional entre las
realidades de los trabajadores y las trabajadoras en todo el planeta,
tanto porque pueden pertenecer a una misma empresa multinacio-
nal, en una delegación o subcontrata de esa empresa en otro país,
como porque pueden trabajar en sectores comercialmente compe-
titivos, o trabajar en una empresa cuyo capital esté constituido por
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fondos de pensiones de trabajadores y trabajadoras de otros paí-
ses, e incluso por ser consumidores/as de lo que otros han traba-
jado. Por tanto, la solidaridad sindical debe superar la conmisera-
ción, la caridad puntual ante una tragedia y convertirse en una
acción, de carácter y ambiciones multinacionales, que afecte a pro-
cesos productivos o comerciales que se dan internacionalmente. 

Denuncia

Tal y como señala la CIOSL en su Guía Sindical de la Mundialización
a la hora de solicitar apoyo internacional para una causa cualquiera,
sea una denuncia; una sugerencia de investigación y observación
internacional; las organizaciones sindicales que realicen la denuncia
deben notificar, en el caso de sindicatos nacionales a la CIOSL y en
el caso de sindicatos sectoriales de rama o de trabajadores y traba-
jadoras de Empresas Transnacionales a las Federaciones Sindicales
Internacionales correspondientes su intención de realizar esta
acción, así como ponerse en contacto con sindicatos de otros paí-
ses que vayan a verse afectados.

En la Guía se señala una serie de requisitos para la solicitud y la
recepción de solidaridad. 

En el caso de pedir, las recomendaciones son: advertir lo antes
posible, proporcionar información completa sobre la empresa y el
conflicto, señalar que se desea de la FSI y sus afiliadas, presentar
informes regulares de las evoluciones, poner una persona a cargo
de la coordinación.

En el caso de dar esa solidaridad, se recomienda, contestar siempre
a la petición, intentar responder a pedidos específicos, comunicar a
la Federación Sindical Internacional que se va a apoyar la acción y
en qué medida.

Coopera

Paz y Solidaridad

Las Fundaciones Paz y Solidaridad somos una Red de
Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo (ONGD)
dedicadas a la cooperación y la educación para el desarrollo, cons-
tituidas desde 1989 por iniciativa del sindicato Comisiones Obreras.

fundación paz y solidaridad  navarra3344



A lo largo de estos más de diez años, nos hemos ido implantando
territorialmente, conformando en la actualidad una Red de 17 orga-
nizaciones con sede en todas las Comunidades Autónomas, coor-
dinadas desde la Fundación Confederal, Paz y Solidaridad Serafín
Aliaga.

Como expresión del compromiso solidario de CCOO, cada estruc-
tura del sindicato destina el 0’7% de sus ingresos a contribuir a la
financiación de nuestras actividades, que conjugan las iniciativas de
solidaridad de CCOO dotándolas de eficacia. 

Nuestra principal tarea 

Desde nuestra constitución trabajamos, junto a las organizaciones
y las personas con las que cooperamos en América Latina, Magreb
y Próximo Oriente, para que puedan ejercer el derecho a vivir con
dignidad, y a defender sus derechos económicos, sociales y cultu-
rales, favoreciendo en esta tarea la implicación solidaria de trabaja-
dores y trabajadoras españolas.

¿Cómo entendemos desde Paz y Solidaridad...

... el desarrollo?

Tal y como señala el Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo, entendemos el desarrollo humano como la creación de
un entorno en el que las personas puedan hacer realidad sus posi-
bilidades y vivir en forma productiva y creadora de acuerdo con sus
necesidades e intereses. 

Consideramos que solo desde la cooperación y el aprendizaje
mutuo entre Norte-Sur podremos construir a escala mundial un
modelo de desarrollo más justo y ecológicamente viable, en el que
el crecimiento económico corra parejo con la articulación democrá-
tica de la sociedad, con la equidad social y de género, la sostenibi-
lidad medioambiental, la libertad humana y el respeto a las diferen-
tes culturas.

... la cooperación al desarrollo?

Para Paz y Solidaridad hacer cooperación supone apoyar procesos
de desarrollo promovidos por organizaciones sindicales y populares
del Sur orientados a la defensa de los derechos laborales y de los
pueblos y, dirigidos fundamentalmente a trabajadores y trabajado-
ras, mujeres y pueblos indígenas.

Por ello, en Paz y Solidaridad desarrollamos proyectos de coopera-
ción integrales, autocentrados y ecológicamente viables. Proyectos
que permitan a la población beneficiaria apropiarse de ellos, partici-
pando en su gestión y evaluación y garantizando su viabilidad eco-
nómica y sociocultural.
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